
MEDIDAS CANARIAS 
PARA LA CRISIS GENERADA

POR LA GUERRA DE IRÁN 



ADAPTACIÓN AL RÉGIMEN 
FISCAL CANARIO

Las medidas estatales no se
aplican directamente en
Canarias, por lo que este
Ejecutivo crea medidas propias
para trasladar esos beneficios

RESPUESTA A UNA CRISIS
INTERNACIONAL

Para mitigar el impacto
económico de la guerra de
Irán, especialmente en
combustibles, energía y
productos básicos



IGIC 0% a combustibles para abaratar precios
Mayor bonificación a transportistas y agricultores (hasta el 99%)
IGIC 0% a productos básicos como café, sal o mantequilla
Exención del pago del IGIC para autónomos que facturen hasta 50.000
euros anuales
Ayudas directas a sectores agrícola, ganadero, pesquero e industrial

PRINCIPALES MEDIDAS
ECONÓMICAS



Bonificación estatal al combustible
Rebaja del IRPF
Más financiación y liquidez para empresas y autónomos
Actualización de inversiones en transporte, agua y agricultura

SOLICITUDES AL 
GOBIERNO DE ESPAÑA



Reducción de tasas aeroportuarias y portuarias
Impulso a energías renovables
Más apoyo al REA
Medidas para abaratar la conectividad
Mayor flexibilidad en ayudas a empresas

MEDIDAS ESTRUCTURALES
RECLAMADAS



El Gobierno de Canarias defiende la necesidad de una 
“cláusula canaria” para adaptar las políticas estatales a la

realidad del Archipiélago y garantizar igualdad frente a
sus desventajas estructurales
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